
Licencia Especial por Adopción 

 

BENEFICIARIOS 

 Todo trabajador dependiente de la actividad privada, afiliado al BPS, que reciba uno o 

más menores de edad tendrán derecho a una Licencia especial de 6 semanas 

continuas (42 días). A continuación, tendrán una reducción a la mitad del horario 

laboral, por un plazo de 6 meses (Ley 17.292).  

  

 Las trabajadoras que aportan a Caja Bancaria o Notarial, y adopten niños de hasta un 

año de edad, tienen derecho a 6 semanas continuas de licencia (42 días) pero NO 

tienen derecho a la reducción horaria laboral (Ley 15.084) 

Los interesados deberán solicitar la licencia antes de los 30 días de entregado el 

menor, de lo contrario perderá el derecho.  

  

Adopción Ley 15.084: 

Trámite a realizar para la licencia especial por adopción de niños de hasta un año de edad. 

 

Deberá presentar fotocopia del escrito presentado ante el Juzgado, autenticada por el mismo 

donde conste: nombre de la madre adoptiva, fecha de nacimiento del niño, fecha desde la cual 

ejerce la tenencia y que conste que la misma es con fines de legitimación adoptiva. 

 

En caso de no poder presentar el documento antes mencionado, podrá presentarse a realizar 

el trámite con Certificado de Tenencia Maternal donde conste los datos personales de los 

padres adoptivos y que es con fines de legitimación adoptiva o adopción, o con 

documentación del INAU. Asimismo deberá presentar C.I vigente y en buen estado emitida en 

la República Oriental del Uruguay. 

  

Adopción  Ley 17.292: 

Testimonio del decreto expedido por el Juez competente, o constancia expedida por el INAU o 

en caso de adopción mediante, testimonio de la respectiva escritura pública, donde conste: 

fecha de nacimiento del niño, fecha de la entrega efectiva del menor y que conste que la 

misma es con intención de adopción o legitimación adoptiva. Además, C.I. del trabajador y C.I. 

del niño. 

 

PARA SOLICITAR LICENCIA POR ADOPCIÓN O LEGITIMACIÓN ADOPTIVA, CORRESPONDE QUE 

SE PRESENTE EL TITULAR. 



 

Los funcionarios de la actividad pública deben solicitar dicha Licencia en el Organismo 

correspondiente. 

 

Cuando ambos padres sean beneficiarios de la Licencia, la correspondiente al padre será de 

diez días hábiles (de lunes a sábado). Los feriados no laborables no se tomarán en cuenta. 

 

OFICINAS Y HORARIOS 

El horario de atención de Sucursales y agencias de BPS de cualquier punto del país es de 9:15 a 

16 hs. 

 


